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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto de Cancelación de Aplazamiento

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se publica el presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del
último domicilio conocido a fin de notificar a los interesados la re-
solución por la que se cancela por incumplimiento el aplazamiento
concedido, cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición en los
correspondientes expedientes que obran en esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 47/01.

Interesado.: Greco Martín, Jose Ricardo.

N.A.F.: 28/04257325/86.

Domicilio: Cl. Pontones, 2 -47162 Aldeamayor.

Expte.: 60 47 06 11746.

Interesado.: Accésit Formación y Selección SL.

N.A.F.: 47/1027311/64.

Domicilio: Cl. Cobalto 10 -47012 Valladolid.

Expte: 47 01 05 2017.

Interesado.: Roa Manchon, Pablo.

N.A.F.: 47/349488/77.

Domicilio: Granja la Triguereña -47282 Trigueros del Valle.

Expte: 47 01 05 108515.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrati-
va, y dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en este
Boletín Oficial, podrá interponerse recurso de alzada, conforme se
establece en el artículo 46 del Reglamento General de Recaudación
en relación con lo establecido en los artículo 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 9 de enero 2007.-La Recaudadora Ejecutiva, P.D. La
Jefa de Negociado, Rita Gadea García.

418/2007

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en
Castilla y León Occidental

EXPROPIACIÓN FORZOSA.-PAGO JUSTIPRECIO JURADO

Obra: “Duplicación de calzada. CN-601 de Madrid a León por
Valladolid. P.K. 175,5 al 181,00. Tramo: Boecillo -Laguna de Duero.” 

Término Municipal: Boecillo (Valladolid).

Clave: 21-VA-2660.

De conformidad con lo dispuesto en el Art° 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa, se hace público que el pró-
ximo día 23 de enero de 2007, se procederá por Transferencia ban-
caria al pago del expediente más arriba indicado, del cual son inte-
resados:

• El Raso del Portillo, S.L.

• Elena Martínez Santiago.

• Ayuntamiento de Boecillo.

• Cristóbal Berzosa Sánchez y Mª del Milagro Hidalgo Otamendi.

• Marzar, S.A.

• Mª del Carmen Sempere Sañudo.

• Cándido Martínez Santiago y Juan Carlos Martínez Gómez.

Valladolid, 27 de diciembre de 2006.-El Ingeniero Jefe de la De-
marcación, Carlos Casaseca Beneitez.

412/2007

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en
Castilla y León Occidental

EXPROPIACIÓN FORZOSA.-PAGO JUSTIPRECIO JURADO

Obra: “Duplicación de calzada. CN-601 de Madrid a León por
Valladolid. P.K. 175,5 al 181,00. Tramo: Boecillo-Laguna de Duero.

Término Municipal: Laguna de Duero (Valladolid).

Clave: 21-VA-2660.

De conformidad con lo dispuesto en el Artº 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa, se hace público que el pró-
ximo día 23 de enero de 2007, se procederá por Transferencia ban-
caria al pago del expediente más arriba indicado, del cual son inte-
resados:

•Isidro, Mª Antonia, Pedro y Mª del Pilar Rodríguez Díez y Mª So-
ledad Sastre Sastre.

•Asunción y Mª Cristina Pérez Pérez.

• José Luis Castaño Alvarez.

• Isabel Debán Encinas.

• Santos, Mª Victoria, Mª Remedios, Mariano, Luis-Simón y Mª
del Pilar Mongil Vázquez.

Valladolid, 27 de diciembre de 2006.-El Ingeniero Jefe de la De-
marcación, Carlos Casaseca Beneitez.

413/2007

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en
Castilla y León Occidental

EXPROPIACIÓN FORZOSA.-PAGO JUSTIPRECIO JURADO

Obra: “Duplicación de calzada. CN-601 de Madrid a León por
Valladolid. P.K. 175,5 al 181,00. Tramo: Boecillo-Laguna de Duero.” 

Término Municipal: Aldeamayor de San Martín (Valladolid).

Clave: 21-VA-2660.

De conformidad con lo dispuesto en el Art° 49 del vigente Re-
glamento de Expropiación Forzosa, se hace público que el próximo
día 23 de enero de 2007, se procederá por Transferencia bancaria
al pago del expediente más arriba indicado, del cual son interesa-
dos:

• El Raso de Portillo, S.L.

Valladolid, 8 de enero de 2007.-El Ingeniero Jefe de la Demarca-
ción, Carlos Casaseca Beneitez.

414/2007

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes
sancionadores contra las personas señaladas por la comisión de in-
fracciones administrativas a las normas que igualmente se especi-
fican.
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NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS NORMA INFRINGIDA, LEY O REGLAMENTO (ART).

2120/6 Miguel Ángel Hernández Otero Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

2127/6 Sheila Bruña Sastre Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1



Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, se hace público en este periódico oficial al objeto de que
los interesados puedan comparecer en la Sección de Derechos
Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno (c/ Jesús Rivero
Meneses n° 1) en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime
conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual
los expedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos
79 y 84 de la mencionada Ley.

La Jefa de Servicio, Isabel Mendoza Morrondo.

405/2007

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente se-
gún la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacio-

nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el
Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones
de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia,
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en
la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 22 de diciembre de 2006.-El Jefe Provincial de Trafico,
Ángel Toriello de la Fuente.
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NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS NORMA INFRINGIDA, LEY O REGLAMENTO (ART).

2144/6 Oscar Alba Fernández Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

2203/6 Alvaro Pascual Estremera Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

2219/6 Mª Soledad del Río Martínez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

2221/6 Marcos Ramírez Gabarri Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

2229/6 Raúl Alfonso Molina Bueno Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

2231/6 Héctor Fco. Heredia Díaz Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

2255/6 Pablo J. Domichovsky Vinciguerra Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

2259/6 Luis Ángel Gago Gago Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 26.h)

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470045461689 O MADRID 44196501 L HOSPITALET DE LLOB 16.08.2006 90,00 RD 1428/03 167.

470045352323 M ROMERO 33887363 RIPOLLET 12.08.2006 60,00 RD 1428/03 098.2

470045186149 J TINOCO 08865948 BADAJOZ 14.06.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045481317 F SANCHEZ 08872091 BADAJOZ 08.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045461010 D JIMENEZ X6583452R ARANDA DE DUERO 08.07.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045242293 J PEREIRA 36038831 BRION 17.05.2006 600,00 1 RD 1428/03 020.1

470045480386 I IVAYLO X6890630Z CANALEJAS DEL ARROYO 27.08.2006 450,00 1 RD 1428/03 094.2 2

470045295984 S MEHMEDOV X4313232L HUMANES 16.09.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045181590 J MARCOS 09738895 LEON 03.05.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045153752 M HIRIZA X6890512B S CRISTINA VALMADRIG 27.06.2006 150,00 RD 772/97 001.2

470045451830 S GARCIA 10203951 SAN ANDRES RABANEDO 19.07.2006 150,00 RD 1428/03 106.3 2

470045310249 R PEREZ 33861745 LUGO 15.08.2006 60,00 RD 1428/03 125.1

470045130776 ALMACENAJE Y

MONTAJES SEGO B81942906 ARGANDA 30.06.2006 150,00 RD 2822/98 019.1

470403266389 C MARTINEZ 51972540 BOADILLA DEL MONTE 12.06.2006 200,00 RD 1428/03 048.

470045481846 J MENDEZ 02191186 FUENLABRADA 03.09.2006 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4

470403251386 R HONRUBIA 22536674 FUENLABRADA 03.10.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470403262712 C BENITO 07493344 LAS ROZAS DE MADRID 30.05.2006 140,00 RD 1428/03 048.

470044933907 TECOFARMA DOS MIL SL B82128646 MADRID 15.07.2006   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045246080 A BOUYARDEH X1281976W MADRID 10.06.2006 120,00 RD 1428/03 094.1

470403299486 R SABOGAL X2337941Z MADRID 05.10.2006 100,00 RD 1428/03 052.

470403271610 J VALENCIA X5295296Y MADRID 05.06.2006 140,00 RD 1428/03 048.

479045129745 G LABRADOR 00552799 MADRID 06.09.2006 310,00 RDL 339/90 072.3

470045178979 P VILLEGAS 05248728 MADRID 20.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470403263431 G PUIGCERVER 50406920 MADRID 24.06.2006 140,00 RD 1428/03 048.

470403299097 J ORERO 50726074 MADRID 03.10.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470403298640 R PEREZ 51090087 MADRID 30.09.2006 100,00 RD 1428/03 052.
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470403270642 J NIETO 51686688 MADRID 01.06.2006 140,00 RD 1428/03 048.

470045472420 F SANTOS 76009359 MADRID 17.09.2006 60,00 RD 1428/03 010.2

470403279608 F RODRIGUEZ 46842035 MOSTOLES 22.06.2006 140,00 RD 1428/03 052.

470045244400 RENTACINCO SL B80749088 POZUELO DE ALARCON 09.06.2006 90,00 RD 2822/98 049.1

470045179418 F FERNANDEZ 23166155 SANTOMERA 17.05.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045244411 L MEDINA X3889990T PAMPLONA 10.06.2006 600,00 1 RD 1428/03 020.1

470045234340 C CARRETERO 12702310 PALENCIA 12.06.2006 60,00 RD 1428/03 077.

470045189643 R TRIGUEROS 12746347 PALENCIA 14.06.2006 10,00 RD 772/97 001.4

470045270951 O DONCEL 12775787 PALENCIA 24.06.2006 60,00 RD 1428/03 018.1

470045241732 R SEGOVIA 77409389 COTOBADE 30.09.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470045124995 V MOURE 35489009 VILAGARCIA DE AROUSA 22.05.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045241914 J LEON 28434456 SEVILLA 25.05.2006 150,00 RD 1428/03 003.1

470045157460 E CANTERA 15884909 MATA DE CUELLAR 02.09.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045270252 J MANDIOLA 15356510 EIBAR 19.06.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045158660 P RETORTILLO 12745550 SAN SEBASTIAN 09.06.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045481366 F GUIJARRO 19410744 TORRENT 05.08.2006 150,00 RD 1428/03 099.1 2

470045453048 V PEÑA 52634994 TORRENT 28.08.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470045453036 V PEÑA 52634994 TORRENT 28.08.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470403262967 M GIMENO 19879472 VALENCIA 21.05.2006 200,00 RD 1428/03 048.

470045310821 L DELGADO 09281848 ARROYO 16.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470044861090 J CUNNINGHAM X1688060K BOECILLO 20.06.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470045232238 F DEL CAMPO 12397140 BOECILLO 12.06.2006 90,00 RD 1428/03 154.

470045171810 J RODRIGUEZ 09314520 CEINOS 05.08.2006   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045171821 J RODRIGUEZ 09314520 CEINOS 05.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045129762 TRANSALPEMA S L B47258009 CISTERNIGA 12.06.2006 150,00 RD 2822/98 012.5

470044611722 J MOYANO 09337388 LA PARRILLA 30.05.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470044611710 J MOYANO 09337388 LA PARRILLA 30.05.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470045158543 C VIERIU X6687019E LA SECA 03.08.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470403244412 E CRUZ X3969788B LAGUNA DE DUERO 05.06.2006 140,00 RD 1428/03 050.

470045351458 J MARTIN 12364427 LAGUNA DE DUERO 11.09.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470045351460 J MARTIN 12364427 LAGUNA DE DUERO 11.09.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470045129245 J CABELLO 12370234 LAGUNA DE DUERO 29.05.2006 150,00 RD 2822/98 019.1

470044551762 M COELLO 12393643 LAGUNA DE DUERO 11.06.2006 150,00 RD 1428/03 003.1

470045228934 J FERNANDEZ 12420064 LAGUNA DE DUERO 07.07.2006 150,00 RD 1428/03 118.1

470045154963 F ARIAS 71126278 LAGUNA DE DUERO 29.08.2006 150,00 RD 772/97 016.4

470045154471 I ORDUÑA 71163414 LAGUNA DE DUERO 09.06.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045255020 J BARRUL 71117544 MANZANILLO 08.07.2006 150,00 RD 1428/03 143.1 4

470045159122 J BARRUL 71117544 MANZANILLO 17.06.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045159134 J BARRUL 71117544 MANZANILLO 17.06.2006   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045089820 ABRASIVOS GRINDING S A A78615234 MEDINA DEL CAMPO 01.10.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045245518 DISELTI SL B47340427 MEDINA DEL CAMPO 02.06.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045153650 E DIENG 71165903 MOJADOS 20.06.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045159353 A BARRUL 09343015 PEÑAFIEL 04.07.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045229318 O BARRUL 12411421 PEÑAFIEL 22.05.2006 450,00 1 RD 1428/03 003.1

470045060300 J BARRUL 71117544 PEÑAFIEL 27.06.2006   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045060282 J BARRUL 71117544 PEÑAFIEL 26.06.2006   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045187890 L DIEZ ASTRAIN 13742427 PEDRAJAS SAN ESTEBAN 12.07.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045083440 B POLANCO X4920515X PORTILLO 28.06.2006   1.010,00 RDL 8/2004 003.A

470045242141 C COMAN X5780210B POZALDEZ 06.06.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045451544 M BLANCO 12397969 RENEDO 02.07.2006   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045488518 S MARINICA X6459965R SERRADA 29.08.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470044918682 S MARINICA X6459965R SERRADA 16.08.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045141531 V CIRJALIU 09228476 SIMANCAS 27.07.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045229495 J GOMES X7097911L TORDESILLAS 19.07.2006 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045115672 M AZEVEDO X7244702R TORDESILLAS 18.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470044861120 J VILLAFAÑE 12369026 TUDELA DE DUERO 06.07.2006 150,00 RD 2822/98 018.1

470045290913 A DIEZ 12389949 TUDELA DE DUERO 14.09.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470045231751 ELECTRICIDAD JASA SL B47364211 VALLADOLID 02.07.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045130284 RODILANA CARRACEDO SL B47409255 VALLADOLID 20.06.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
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470045297592 J MARTINS X3067471F VALLADOLID 12.07.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045189904 J ALMACHE X3530988M VALLADOLID 28.05.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045082459 A EL KHEYATI X3804339R VALLADOLID 18.06.2006   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045189473 A EL BAHI X3980014W VALLADOLID 24.06.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045170397 A EL BAHI X3980014W VALLADOLID 24.06.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470045475299 D NAE X4856642P VALLADOLID 21.09.2006 60,00 RD 1428/03 009.1

470045450709 K BRANIMIROV X5441231Y VALLADOLID 25.07.2006 150,00 RD 1428/03 018.1 3

470045085060 Z IVANOV X6114520Q VALLADOLID 12.06.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045185388 R ELBADAQUI X6459978Z VALLADOLID 28.05.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470044551853 R COSTEL X6995222W VALLADOLID 21.09.2006   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045225726 J ENRIQUEZ 07942074 VALLADOLID 16.06.2006 520,00 1 RD 1428/03 020.1

470045481482 A BENITO 09257223 VALLADOLID 17.10.2006 310,00 1 RD 1428/03 038.1 4

470045293434 M JIMENO 09265909 VALLADOLID 30.06.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045245361 M MAGIDE 09298931 VALLADOLID 13.06.2006 60,00 RD 1428/03 015.7

470403302072 M ARCHILES 09308778 VALLADOLID 26.09.2006 100,00 RD 1428/03 052.

470403291130 E RODRIGUEZ 09310756 VALLADOLID 13.09.2006 100,00 RD 1428/03 052.

470045460910 J TOVAR 09312830 VALLADOLID 02.07.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045460193 C TABARES 09326762 VALLADOLID 20.07.2006 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045131215 C TABARES 09326762 VALLADOLID 20.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045294293 M MARTINEZ 09330210 VALLADOLID 03.08.2006   1.010,00 RDL 8/2004 003.A

470403286029 F CONDE 09330317 VALLADOLID 08.08.2006 100,00 RD 1428/03 052.

470045130600 J DEL POZO 09336317 VALLADOLID 28.06.2006 150,00 RD 1428/03 117.1

470044977303 J ROMERO 11930338 VALLADOLID 06.07.2006   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045293320 A MIER 12018904 VALLADOLID 03.07.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045187105 M GUTIERREZ 12064317 VALLADOLID 16.05.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045177537 J MENDOZA 12182908 VALLADOLID 03.06.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045189930 A RAMIREZ 12226258 VALLADOLID 09.06.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045082290 A RAMIREZ 12226258 VALLADOLID 01.05.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470045310109 L GUERRA 12227141 VALLADOLID 21.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045311837 F DEL CAZ 12227521 VALLADOLID 18.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045471233 J HERNANDEZ 12237862 VALLADOLID 09.10.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045126517 M CUENA 12238917 VALLADOLID 02.05.2006 10,00 RD 772/97 001.4

470045126475 M CUENA 12238917 VALLADOLID 02.05.2006 150,00 RD 1428/03 117.1

470045350491 M MERINO 12356499 VALLADOLID 03.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470403249010 A MARTIN 12362885 VALLADOLID 21.05.2006 200,00 RD 1428/03 052.

470045246511 R CAPA 12385683 VALLADOLID 06.06.2006 600,00 1 RD 1428/03 020.1

470045232329 F HERRERA 12390599 VALLADOLID 26.05.2006 150,00 RD 1428/03 117.1

470045166254 M CEDRUN 12397867 VALLADOLID 10.06.2006 150,00 RD 1428/03 117.2

470045173829 J SANTAMARTA 12746229 VALLADOLID 01.06.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045130650 R BARRIO 44911755 VALLADOLID 28.06.2006 150,00 RD 1428/03 117.1

470045072405 J MERINO 71118451 VALLADOLID 14.06.2006 150,00 RD 2822/98 011.19

470045245129 A MOTOS 71122514 VALLADOLID 13.07.2006 150,00 RD 1428/03 102.1 2

470045177525 F MENDOZA 71123110 VALLADOLID 03.06.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470045461446 M CEPEDA 71124548 VALLADOLID 08.08.2006 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045241100 C CRISTOBAL 71130310 VALLADOLID 21.05.2006 600,00 1 RD 1428/03 020.1

470045247369 D GARCIA 71136326 VALLADOLID 23.06.2006 150,00 RD 1428/03 018.2

470045310936 R RODRIGUEZ 71138167 VALLADOLID 07.08.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045185492 A REYES 71150257 VALLADOLID 12.09.2006 10,00 RD 772/97 001.4

470045296174 R MONZON 71154189 VALLADOLID 05.09.2006 310,00 RD 2822/98 001.1

470045147181 D ORTEGA 71155056 VALLADOLID 15.05.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470045290317 J ROMAN 71155201 VALLADOLID 13.07.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045173490 A BERMEJO 71157112 VALLADOLID 14.07.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045130790 M FERNANDEZ 71164518 VALLADOLID 10.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045177756 S ROMERO 71167183 VALLADOLID 05.08.2006 150,00 RD 2822/98 015.4

470045189011 J FERNANDEZ 76903485 VALLADOLID 22.06.2006 10,00 RD 772/97 001.4

470403289560 A CALLEJAS 09296428 VILLANUBLA 23.08.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470045158920 J GIL 09292054 VILLANUEVA DE DUERO 01.07.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045189564 F DEL RIO 12409280 ZARATAN 01.07.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

406/2007



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones
de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con apor-
tación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente san-
cionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según re-
dacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de
julio). 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones. 

Valladolid, 29 de diciembre de 2006.-El Jefe Provincial de Trafico,
Ángel Toriello de la Fuente.
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470450127647 Encofrados Olid SL B47537642 Cistérniga 30-11-2006 RD 1428/03 048. (1)

408/2007

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

Por la Autoridad gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de sus
competencias, los expedientes sancionadores que constan en la re-
lación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la sus-
pensión de la autorización administrativa para conducir por los me-
ses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las
referidas resoluciones, y una vez transcurrido el plazo para la entre-
ga de la autorización administrativa para conducir sin haberlo reali-
zado, se le hace saber que, a partir del día siguiente a la publicación
del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el
plazo de suspensión, tomándose razón en el Registro de
Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la
Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conoci-
miento de los interesados, al no haber sido posible la notificación
personalmente o a su representante por causas no imputables a la
Administración, y una vez intentada por dos veces. Significándoles
que el artículo 67-4 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción durante el tiem-
po de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará apa-
rejada, una nueva suspensión por un año, al cometerse el primer
quebrantamiento, y la revocación definitiva de dicha autorización si
se produjera un segundo quebrantamiento.

Valladolid, 11 de enero de 2007.-La Jefa Provincial de Tráfico
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.

R.D.L.=Real Decreto Legislativo; R.D.=Real Decreto; ART:=Artículo; SUSP:=Meses de suspensión.

N° EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO: ART: SUSP: LOCALIDAD:

470403129120 Jesús Marcos Giménez R.D. 13/1992 48 1 Carbajosa de la Sagrada

470403287526 Diego Mendoza Barrul R.D. 13/1992 48 1 Pedrajas de San Esteban

409/2007

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación
de las resoluciones sancionadoras recaídas en los Recursos de los
expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad competente, a
las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, pue-
de interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (B.O.E. n° 167, de 14 de julio) Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de Dos Meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín Provincial de
la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier
Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los Quince Días Hábiles si-
guientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza que
se producirá en la fecha en que se realice la presente notificación
con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo sin
haber sido abonado el importe de la multa, su exacción se llevará a
cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento del 20%,
regulado en el Reglamento General de Recaudación (Art. 84 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto
Articulado de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial).

En su caso la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de
firmeza antes señalada.

Valladolid, 11 de enero de 2007.-La Jefa Provincial de Trafico
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.

R.D.L.=Real Decreto Legislativo; R.D.=Real Decreto; ART:=Artículo; CANT:=Cantidad en euros; SUSP:=Meses de suspensión; PTOS:=Puntos.

N° EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO: ART: CANT: SUSP: PTOS: LOCALIDAD:

470045350340 Manuel Fernández Martín R.D. 13/1992 154 90 Berriozar

470402870455 Raúl Martín Gallego R.D. 13/1992 48 140 Madrid

470044988180 Emeterio J. Sarmentero Martín R.D. 2822/98 26.1 10 Valladolid

410/2007



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y
BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

Sección Económico-Administrativa

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN

Resolución del Ayuntamiento por la que se hace pública la
adjudicación de la contratación de la gestión de un Centro

de Personas Mayores en el local de la Calle Pelícano, 6

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de Valladolid, Servicio Municipal de Acción Social.
Expediente n° ASO6.357.

2. Objeto del contrato.

El contrato tiene por objeto la gestión de un centro de propiedad
municipal que se destinará a actividades de carácter lúdico-recrea-
tivas, culturales y prevención de la dependencia para personas ma-
yores.

3. Anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid de 7 de diciembre de 2006.

4. Tramitación: ordinaria; procedimiento: abierto; forma: concur-
so.

5. Presupuesto base de licitación: El precio de licitación a la
baja es de 42.745,00 euros/año, IVA incluido.

6. Adjudicación.

a) Fecha: 12 de enero de 2007. 

b) Contratista: “Aprende a vivir S. L”. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 38.427,75 euros/año.

Valladolid, 16 de enero de 2007.-El Alcalde, P.D. (Decreto 5805
de 15 de junio de 2005). La Concejala Delegada General de
Educación, Cultura, Familia y Bienestar Social, Ángeles Porres Or-
tún.

426/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente nº 75928/2003, iniciado por Telefónica Móviles,
S.A. para Estación base de telefonía móvil en la Plaza Castilla y León
1-Santiago Alba 1.

Valladolid, 18 de enero de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto nº 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

460/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de
Valladolid de fecha 22 de diciembre, se adjudicó a “Rocodromo
Tarrago, S.L.” el contrato de “Suministro e instalación de una estruc-
tura para escalada (rocódromo) en el Parque de las Norias de Santa

Victoria”, por un importe de Trescientos ocho mil trescientos ochen-
ta y cinco euros. (Exp. 51/06).

Valladolid, 17 de enero de 2007.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

459/2007

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Por acuerdo del Pleno municipal en sesión celebrada el día 20 de di-
ciembre de 2006, se aprobó inicialmente la modificación de la Relación
de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda,
de acuerdo con el presupuesto y plantilla para el ejercicio 2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169 del RD
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se so-
mete el expediente a información pública por plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el B.O.P. durante el cual los interesados podrán presentar las
alegaciones que estimen oportunas.

La R.P.T. se considerará definitivamente aprobada si durante el
citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en caso
contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Arroyo de la Encomienda, 16 de enero de 2007.-El Alcalde, Jose
Manuel Méndez Freijo.

461/2007

CABEZÓN DE PISUERGA

D. Rubén González González, representante de Primagas Distri-
bución SA, ha solicitado de esta Alcaldía licencia de instalación de
actividad destinada a Almacenamiento de G.L.P. en depósito aéreo
de 19760 L. para suministro a nave industrial cuyo emplazamiento
se encuentra en el Polígono 2, parcelas 53, 54 y 55 de esta locali-
dad. En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información publica de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cabezón de Pisuerga, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Antonio
Torres González.

429/2007

CIGUÑUELA

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de paz sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

-Fotocopia del D.N.I.

-Certificado de antecedentes penales. 

-Declaración jurada en la que se haba constar los siguientes ex-
tremos

-A) Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

-B) Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

-C) Que es español, mayor de edad, no está impedido física o
psíquicamente para la función judicial y que va a residir en esta lo-
calidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia.

-D) Que no está incurso en ninguna causa de incapacidad ni de
incompatibilidades o prohibición previstas en los art. 389 a 397 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten, la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.
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Quien lo solicite será informado en el Ayuntamiento de las condi-
ciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de
incapacidad e incompatibilidad que impide desempeñar el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Ciguñuela, 16 de enero de 2007.-El Alcalde, Dimas Álvarez
García.

464/2007

COGECES DEL MONTE

PUBLICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Cogeces del Monte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 1/2006.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Centro de Día.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 21/12/2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: concurso.

c) Forma: restringido.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 390.000 eu-
ros. 

5. Adjudicación.

a) Fecha: 29-12-2006.

b) Contratista: Mariano Rico S.L. 

c) Importe de la adjudicación: 390.000 euros.

Cogeces del Monte, 11 de enero de 2007.-La Alcaldesa, Milagros
Arribas Molpeceres.

433/2007

MAYORGA

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder
Judicial y al objeto de proceder a la renovación del cargo de Juez
de Paz Titular de este municipio, se abre el plazo de treinta días há-
biles, contados desde el siguiente a que aparezca el presente edic-
to publicado en el “Boletín Oficial” de la provincia, para que cuan-
tas personas estén interesadas y reúnan las condiciones legales, lo
soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Caso de no haber solicitantes, el Pleno de la Corporación elegi-
rá libremente entre las personas idóneas del municipio.

Mayorga, 11 de enero de 2007.-El Alcalde, (ilegible).

427/2007

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Jefatura de Sección

Notificación del Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo
por la que se comunica propuesta de resolución formulada

en el expediente sancionador con N°. 331/17/2006

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación del pliego de cargos del expediente que se rela-
ciona en el anexo, se procede a su publicación para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

ANEXO

Número de expediente: 331/17/2006.

Primero: hechos imputados: Ejecución y conclusión de obras
consistentes en la construcción de vivienda unifamiliar en la C/
Padre Hoyos, n° 3 de Medina del Campo.

Segundo: persona presuntamente responsable: Josefa Sán-
chez Alonso.

Tercero: resolución propuesta: Sobreseimiento y archivo del
expediente.

Cuarto: El órgano competente para la adopción de dicha re-
solución: El Alcalde de acuerdo con lo establecido en el artículo
21.1 n) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local en relación con el artículo 111.1.c) de la Ley 5/99.

Lo que se le notifica a Ud. de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 12.2 del el Reglamento del Procedimiento Sancionador de la
Administración Autonómica de Castilla y León, aprobado por
Decreto 189/94, de 25 de agosto, poniéndole de manifiesto el expe-
diente para que, en su caso, formule las alegaciones que estime
convenientes en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a aquél en que aparezca publicado el presente anuncio en el B.O.P.
de Valladolid.

Medina del Campo, 11 de enero de 2007.-El Instructor, Antonio
Martínez Prados.

431/2007

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Notificación del Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo a D.
Ramón Prada Villarino, de la Aprobación de los Estatutos de Junta
de Compensación del Plan Parcial Velascálvaro 3, presentados por

D. Pedro López Moyano, en nombre y representación de
CONSTRUCCIONES Y OBRAS COLOMAR 2000, S.L.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del destinatario
la notificación que se relaciona en el encabezamiento, se procede a su
publicación para que produzca los efectos legales previstos en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285 de 27-11-1992).

Mediante Decreto de la Alcaldía de 8 de noviembre de 2006 se
ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo:

“Primero.- Aprobar los Estatutos de Junta de Compensación del
Plan Parcial Velascálvaro 3, presentados por D. Pedro López
Moyano, en nombre y representación de la mercantil CONSTRUC-
CIONES Y OBRAS COLOMAR 2000, S. L., introduciéndose por es-
te Ayuntamiento, en virtud del artículo 193.1.c),que señala que una
vez finalizado el plazo de alegaciones, el Ayuntamiento debe deci-
dir sobre la aprobación de los Estatutos, señalando, si fuera preci-
so las modificaciones que procedan, los siguientes cambios en el
texto de los Estatutos de la Junta de compensación:

- En el punto 6 del artículo 12 de los Estatutos donde dice que
“los cotitulares de una finca o derecho designarán , mediante docu-
mento autorizado notarialmente, a una sola persona para el ejerci-
cio de sus facultades como miembros de la Junta de
Compensación, respondiendo mancomunadamente (…)”, debe de-
cir “los cotitulares de una finca o derecho designarán , mediante do-
cumento autorizado notarialmente, a una sola persona para el ejer-
cicio de sus facultades como miembros de la Junta de
Compensación, respondiendo solidariamente (…)”.

- El punto 4 del artículo 26 se modifica, pasando a tener el si-
guiente tenor, en virtud del artículo 26.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en conexión con el artícu-
lo 192. 3 del RUCyL: “ 4.- Solamente podrán ser considerados y re-
sueltos los asuntos enumerados en el orden del día, sin que sean
válidos los acuerdos adoptados sobre otras materias. No obstante,
en el supuesto del artículo 21.5 anterior, podrá declararse de urgen-
cia el conocimiento y resolución de asuntos no incluidos en el orden
del día de la Asamblea General ordinaria, mediante acuerdo adop-
tado por la mayoría miembros, presentes o representados, siempre
y cuando estén presentes la totalidad de los miembros, presentes o
representados.”

- El artículo 40.3 debe entenderse eliminado por cuanto los re-
cursos que se presenten deben sujetarse al régimen general de los
recursos administrativos que se establecen en los artículos 107 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segundo.- El acuerdo de aprobación de los estatutos de la Junta
de Compensación deberá notificarse a todos los propietarios y titu-
lares catastrales, en virtud del artículo 192 1. d) del RUCyL.
Asimismo el precepto citado exige la publicación del acuerdo de
aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Una vez publicado el acuerdo de aprobación de los estatutos de
la Junta, todos los terrenos de la unidad quedarán vinculados a la
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actuación, y los propietarios que sean titulares de bienes incluidos
en la unidad de actuación o de derechos de aprovechamiento que
deban hacerse efectivos en la misma, quedan obligados a constituir
la Junta de Compensación dentro de los tres meses siguientes a di-
cha publicación.

Tercero.- Los propietarios que no deseen integrarse en la Junta
pueden, tal y como señala el artículo 261.2 del RUCyL, a partir de
la publicación del acuerdo de aprobación de sus estatutos, solicitar
al Ayuntamiento la expropiación de sus bienes y derechos afecta-
dos en beneficio de la Junta, quedando inmediatamente excluidos
de la obligación de integrarse en la misma. Asimismo, el
Ayuntamiento de oficio o a instancia de la Junta, puede expropiar
bienes y derechos de los propietarios que incumplan su obligación
de integrarse en la misma.

Cuarto.- Solicitar al Registro de la Propiedad certificación de do-
minio y cargas de las fincas afectadas, la práctica de los asientos
que correspondan, así como el depósito en dicho Registro del tex-
to completo de los Estatutos.

Quinto.- Ordenar a los propietarios afectados constituir la Junta
de Compensación, mediante otorgamiento de escritura pública, en
el plazo máximo de tres meses desde la publicación del acuerdo en
el B. O. P., a los efectos del art. 81.d) de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.”

Lo que le notifico significándole que el Decreto indicado pone fin
a la vía administrativa y que contra él, cabe interponer:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que
dictó el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguien-
te al de la fecha en que reciba esta notificación, siendo el plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución de dicho recurso un mes, enten-
diéndose desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de DOS ME-
SES, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que reci-
ba esta notificación.

Si interpone el recurso de reposición, no podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto expresa-
mente el de reposición o se haya producido su desestimación pre-
sunta.

Podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Medina del Campo, 8 de enero de 2007.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

471/2007

MEDINA DE RIOSECO

De conformidad con lo establecido en el art. 93.2 de L.C.A.P., se
procede a la publicación de la adjudicación del contrato de Obras
de Urbanización Corro de San Miguel.

1.- Entidades Adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco. 

b) Concejalía que tramita el expediente: Hacienda Patrimonio y
Contracción.

2.- Objeto del Contrato: Ejecución de Obras de Urbanización
Corro de San Miguel.

3.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto Base de Licitación: 138.211,38 euros.

5.- Adjudicación:

a) Órgano: Junta de Gobierno Local.

b) Fecha: 24 de noviembre de 2006.

c) Contratista: Construcciones y Hormigones Urbon S.L. 

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de la adjudicación: 136.849,70 euros.

Medina de Rioseco, 12 de enero de 2007.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

468/2007

MEDINA DE RIOSECO

De conformidad con lo establecido en el art. 93.2 de L.C.A.P., se
procede a la publicación de la adjudicación del contrato de Obras
de Urbanización de la Ronda de San Roque:

1.- Entidad Adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco. 

b) Concejalía que tramita el expediente: Hacienda Patrimonio y
Contracción.

2.- Objeto del Contrato: Ejecución de Obras de Urbanización
Ronda San Roque.

3.-Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto Base de Licitación: 190.578,02 euros.

5.- Adjudicación:

a) Órgano: Junta de Gobierno Local.

b) Fecha: 24 de noviembre de 2006. 

c) Contratista: Contratas y Obras Enricar S.L. 

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de la adjudicación: 159.894,96 euros.

Medina de Rioseco, 12 de noviembre de 2006.-El Alcalde, Arte-
mio Domínguez González.

469/2007

NAVA DEL REY

Anuncio Subasta de Pastos

El Ayuntamiento de Nava del Rey convoca subasta para adjudi-
car el aprovechamiento de pastos del monte “Común y Escobares”,
n° 17 de U.P., en el año 2007, con sujeción a las siguientes condi-
ciones:

Objeto del Contrato: La adjudicación del aprovechamiento de
las pastos del monte “Común y Escobares”.

Tipo de Licitación: (precio mínimo): 5.406,00 euros, año.

Requisitos del Contratista: Tener el carnet profesional corres-
pondiente y estar dado de alta en el I.A.E.

Presentación de Proposiciones: El plazo de presentación de
proposiciones se fija en diez días naturales desde el día siguiente de
aparición del anuncio en el B.O.P.

Documentación a Presentar: La que se indica en la Cláusula
Tercera del Pliego aprobado.

Pliegos de Cláusulas: Estarán a disposición de los licitadores
en las Oficinas Municipales durante el plazo de presentación de pro-
posiciones.

Fianzas. Provisional: El 2% de la tasación inicial. Definitiva: en
8% del precio de adjudicación.

Apertura de Proposiciones: Se realizará el día siguiente hábil a
aquel en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, a
las 13,30 horas, salvo que por la presidencia se acuerde motivada-
mente modificar el día o la hora.

Segunda Subasta: Si alguno de los aprovechamientos no se ad-
judicara en la primera, se celebrará una segunda subasta en las mis-
mas condiciones, pudiendo presentarse proposiciones durante los
diez días hábiles siguientes a la finalización del primer periodo de
presentación, procediéndose a su apertura el día siguiente hábil a la
finalización de este nuevo periodo, a las 13,30 horas.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D/Dª............................, con DNI n°............... y domicilio
en.............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar,
actuando............, toma parte en la subasta del aprovechamiento de
pastos del monte “Común y Escobares”, n° 17 de UP., en el año
2007, convocada por el Ayuntamiento de Nava del Rey y cuyo anun-
cio aparece publicado en el B.O.P. del día..........., y a tal efecto ha-
ce constar:

a) Que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares apro-
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bado y demás documentos que obran en el expediente, e interesa-
do en el aprovechamiento de........... ofrece por el mismo la cantidad
de (en letra y numero) euros. A esta cantidad se añadirá el IVA que
corresponde en su caso.

b) Bajo su responsabilidad declara no estar incurso en ninguna
prohibición para contratar con el Ayuntamiento de Nava del Rey, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y
demás preceptos de aplicación.

c) Acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos a que
se ha hecho referencia, que conoce y acepta en su integridad.

A efectos de notificaciones designa el siguiente medio y lugar,
en su caso:.....

Lugar, fecha y firma.

Nava del Rey, 16 de enero de 2007.-El Alcalde, Juán Antonio
García Calvo.

437/2007

PALAZUELO DE VEDIJA

Por Decreto de Alcaldía nº 3/2007 de 17 de enero, se ha apro-
bado el Pliego de Cláusulas Económico Administrativas que han de
regir la subasta de arrendamiento de los pastos del prado munici-
pal denominado “De Arriba”, en el T.M. de Palazuelo de Vedija.

Objeto del contrato: Arrendamiento de los pastos del prado
municipal denominado “De Arriba”.

Precio de licitación: 400,00 euros anuales al alza.

Duración del contrato: Cinco años, hasta el 31 de diciembre de
2011.

Fianza provisional y definitiva: Se declara exento, debido a la
escasa cuantía del precio de arrendamiento.

Plazo para presentar documentación: Ocho días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOP.

Apertura de proposiciones: A las 14:30 del primer miércoles
desde la finalización del plazo para presentar la documentación.

Documentación: Conforme al pliego de cláusulas administrati-
vas aprobado, que podrá recogerse en el Ayuntamiento en horario
de oficina.

Palazuelo de Vedija, 17 de enero de 2007.-El Alcalde, Salvador
Fernández Martín.

472/2007

PEÑAFIEL

En cumplimento de los artículos 5 y 6 del Reglamento para el de-
sarrollo de los funciones delegadas por la Junta de Castilla y León
en las Diputaciones Provinciales, aprobado por acuerdo plenario de
la Excma. Diputación Provincial de Valladolid de fecha 31 de mayo
de 1991 , se expone al público el expediente de enajenación por per-
muta n° 2006/1209/01 que se sigue en este Ayuntamiento, en virtud
del cual el Ayuntamiento propone permutar el siguiente bien muni-
cipal de naturaleza patrimonial: finca rústica catastrada al Polígono
11. Parcelo 505. del término municipal de Peñafiel, Valladolid, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Peñafiel en el Tomo 1176,
Libro 182. Folio 175, Finca 19.919. Inscripción 1, por lo finca rústi-
ca catastrada al Polígono 503. Parcela 5026 al Pago de Cruz del
Canto de Padilla de Duero, en el término municipal de Peñafiel,
Valladolid, inscrita a nombre de Pagos de Valderio, S.L. en el
Registro de la Propiedad de Peñafiel en Tomo 1152, libro 178, Folio
64, inscripción 3.

Quienes se consideren afectados de algún modo por dicho expe-
diente, podrán examinarlo en este Ayuntamiento, en horario de ofici-
na, y formular por escrito las alegaciones que estimen oportunos en
el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Peñafiel, 22 de enero de 2007.-El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

478/2007

POZAL DE GALLINAS

INFORMACIÓN PÚBLICA

Proyecto de autorización de uso para construcción de nave pa-
ra taller mecánico de maquinaria agrícola y aperos de labranza en la

parcela 488 del polígono 4 del término municipal de Pozal de
Gallinas (Valladolid), a instancia de E.M. Alfer S.L.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, esta Alcaldía ha acordado someter
este expediente a información pública por espacio de veinte días há-
biles.

El referido expediente y la documentación técnica aportada se
encuentra en la Secretaria Municipal, en horas de oficina, a dispo-
sición de cualquier persona que desee examinarlos y, en su caso,
formular alegaciones.

Pozal de Gallinas, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Antonio He-
ras Sanz.

475/2007

POZALDEZ

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/88 de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto definiti-
vo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2006, resumido por capí-
tulos tal y como se detalla:

INGRESOS

Capítulo I. Impuestos directos ............................................85.000

Capítulo III. Tasas y otros ingresos ......................................79.200

Capítulo IV. Transferencias corrientes ................................106.000

Capítulo V. Ingresos patrimoniales ......................................14.000

Capitulo VII. Transferencias de capital ................................10.000

Total Presupuesto de Ingresos ................................294.200 euros

GASTOS

Capítulo I. Gastos de personal ..........................................101.200

Capítulo II. Gastos en bienes y servicios ..........................136.000

Capítulo III. Gastos financieros ................................................500

Capítulo IV. Transferencias corrientes ..................................20.000

Capítulo VI. Inversiones reales ..............................................1.500

Capítulo VII. Transferencias de capital ................................30.000

Capítulo IX. Pasivos financieros ............................................5.000

Total Presupuesto de Gastos ..................................294.200 euros

Asimismo y conforme se dispone en el artículo 127 del R.
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, se publica la plantilla de
personal de este Ayuntamiento:

Personal funcionario: Secretaría-Intervención.

Personal laboral: Alguacil-operario de cometidos múltiples.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrán interpo-
nerse, alternativamente, los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, contado desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio. Contra su desestimación expre-
sa o presunta, cabe recurso Contencioso administrativo ante la Sala
de lo Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León., sita en Valladolid, en el plazo que a tal efecto se-
ñala el artículo 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

c) No obstante, los interesados podrán interponer cualquier otro
recurso que estimen oportunos.

Pozaldez, 15 de enero de 2007.-El Alcalde-Presidente, Eduardo
Ibáñez Palacio.

438/2007

QUINTANILLA DE ARRIBA

Por Acuerdo de Pleno celebrado el pasado día 14 de noviembre
de 2006, se acordó aprobar provisionalmente el Reglamento del
Servicio de Abastecimiento de Agua Potable a Domicilio.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
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Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presentaran reclamaciones, el acuerdo provisional se elevará
automáticamente a definitivo.

Quintanilla de Arriba, 14 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Javier
Nieto Jiménez.

476/2007

QUINTANILLA DE ARRIBA

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE
GASTOS POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Suplementos de Crédito se hace público el
contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

-Partidas del presupuesto donde se crea crédito:

12 26 de enero de 2007

Partida Explicación Consig. actual Incremento Consig. final

00.310 Intereses 685,27 188,15 873,42

10.120 Retribuciones Básicas 5.946,00 350,00 6.296,00

10.226 Protocolo y Publicidad 600,00 387,04 987,04

40.212 Edificios y otras construcciones 2.000,00 286,27 2.286,27

40.221 Energía Eléctrica 6.500,00 769,19 7.269,19

40.489 Instit. Sin fin de lucro 900,00 52,53 952,53

90.463 A Mancomunidades 7.000,00 944,96 7.944,96

40.625 Redacción proyectos 6.709,47 3.703,62 10.413,09

30.160 Cuotas sociales 7.300,00 1.293,79 8.593,79

Total 7.975,55 euros

Tal y como se establece en el artículo 36 del R.D. 500/1990, de
20 de abril, la financiación de este Suplemento de Crédito se hará
con cargo a los siguientes recursos:

Explicación Importe

Remanente Liquido Tesorería/2005 7.975,55 euros

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
ciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se considere conveniente.”

Quintanilla de Arriba, 31 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Javier
Nieto Jiménez.

477/2007

SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

D. Emilio Hernández Roiz ha solicitado de esta Alcaldía licencia
ambiental para la legalización de la explotación de ganado ovino es-
tabulado en Calle Olivar n° 8 de esta localidad de San Cebrián de
Mazote.

Conforme dispone la Ley 5/2005 de 24 de mayo, se somete a
información publica el expediente, para que los que pudieran resul-
tar afectados de algún modo por la mencionada actividad, puedan
examinarlo en este Ayuntamiento y formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

San Cebrian de Mazote, 11 de enero de 2007.-La Alcaldesa, Ro-
sa María Rodríguez Pérez.

441/2007

TORDESILLAS

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ilmo. Ayto. de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. Tfno.: 983-
770654, Fax: 983-796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Arrendamiento del Merendero de la “Playa del
Duero” propiedad del Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Plazo de duración: 1 año desde la formalización del contrato,
prorrogándose hasta un plazo máximo de cuatro años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Canon de explotación: 2.200,38 euros anuales (I.V.A. inclui-
do) mejorables al alza.

5. Garantías:

Provisional: 176,00 euros (2% del precio de licitación relativo al
periodo total de arrendamiento).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación referido al período glo-
bal del contrato.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

7. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas (de lunes a sábado desde las 9 hasta las 14 horas).

8. Otras informaciones: Los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y Prescripciones Técnicas, estarán de manifiesto y
a disposición de los interesados para su examen en el Ayuntamiento
de Tordesillas, Plaza Mayor, 1-47100 Tordesillas.

9. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presen-
te anuncio en el Diario Oficial que corresponda será por cuenta del
adjudicatario.

Tordesillas, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Emilio Álvarez Villazán.

447/2007

TORRELOBATÓN

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE
GASTOS POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO

APROBADO POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Transferencias de Crédito se hace público
el contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

Partidas a Suplementar:

Partida Explicación Crédit. actual Incremento Crédit. defin

0.310 Intereses 9.000,00 euros 158,39 euros 9.158,39 euros



Contra este acuerdo puede interponerse directamente  recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción
Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse
cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Torrelobatón, 8 de enero de 2007.-Vº Bº El Alcalde, Julián Gon-
zález Diez. El Interventor, Cristina Serrano  Fernández.

484/2007

VEGA DE RUIPONCE

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por crédito extraordinario nº 1/2006, se hace
público el contenido de la modificación tal y como a continuación
se indica:

Partida del presupuesto donde se crea crédito:

Partida Explicación Importe

5.611.01 Reparación Limpieza red aguas arroyo 11.556,67 euros

Financiación del crédito extraordinario:

Explicación Importe

Remanente de Tesorería 11.556,67 euros

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
contencioso administrativo ante el juzgado de lo contencioso admi-
nistrativo de Valladolid en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de
que pueden interponerse cualquier otro recurso que se considere
conveniente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Vega de Ruiponce, 18 de enero de 2007.-El Alcalde, Cayetano
Martínez Rodríguez.

480/2007

VELASCÁLVARO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Transferencias de Crédito se hace público
el contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:
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Partida Explicación Crédit. actual Incremento Crédit. defin.

0.913 Amortización Ptmos 88.730,99 euros 3.404,76 euros 92.135,75 euros

Total Incremento 3.563,15 euros

Partidas a Disminuir:

Partida Explicación Crédit. actual Disminución Crédit. defin.

5.611 Inversiones 80.000,00 euros 3.563,15 euros 76.436,85 euros

Total Disminución 3.563,15 euros

Partidas a Suplementar

Partida Explicación Crédit. inicial Incremento Crédit. defin.

0-300 Intereses 1.200,00 300,00 1.500,00

1-22201 Postales 500,00 200,00 700,00

4-22100 Energía Eléctrica 9.000,00 400,00 9.400,00

4-224 Primas de seguros 2.200,00 400,00 2.600,00

4-22706 Estudios y trabajos Tec 1.000,00 500,00 1.500,00

4-489 Otras transferencias 1.000,00 800,00 1.800,00

4-625 Mobiliario y enseres 3.000,00 1.700,00 4.700,00

9-463 Mancomunidades 6.200,00 700,00 6.900,00

Total Incremento 5.000 euros

Partidas a Disminuir

Partida Explicación Credit. inicial Disminución Crédit. defin.

4-62001 Junta-CCLL 34.700,00 5.000 29.700

Total Disminución 5.000

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción
Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse
cualquier otro recurso que se considere conveniente.”

Velascálvaro, 18 de enero de 2007.-La Alcaldesa, Amor Hernán-
dez García.

481/2007

VELLIZA

Se pone en conocimiento de todos los interesados que el Pleno
de este Ayuntamiento, celebrado el día 18 de enero de 2007, ha
acordado el arrendamiento, mediante subasta urgente, del aprove-
chamiento de los pastos de praderas propiedad de este
Ayuntamiento, aprobando el Pliego de Condiciones económico-ad-
ministrativas, que se expone al público para reclamaciones durante
8 días, siendo las características fundamentales de la subasta las si-
guientes:

Duración: La duración del contrato será de 5 años (del 1 de ene-
ro de 2007 al 31 de diciembre de 2011).

Objeto y tipo de licitación: El aprovechamiento de los pastos de
las praderas que a continuación se relacionan por el precio, al alza,
que se indica:

Lote Único, Precio: 4.500 euros anual.

Vega de Abajo. 

Vega de Arriba.

Hoyuelo. 

Valdesemar.

Fianza: La fianza provisional será del 2% del precio de licitación
y la definitiva del 4% del valor remate.

Plazo de presentación de proposiciones: Trece días naturales
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOP. Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado, en cuyo
interior figurarán otros dos sobres: El A, titulado “referencias”, con
la documentación señalada en el pliego, y el B, titulado “proposición
económica”.

Modelo de proposición:

Don/ Doña............ mayor de edad, profesión............. , con domi-
cilio en......... calle........... n° ..........provisto de DNI n°........... entera-



do de la subasta para el arrendamiento de praderas propiedad del
Ayuntamiento de Velliza, se compromete a tomar parte en la misma,
con arreglo al Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que
acepta íntegramente, comprometiéndose al arriendo del lote subas-
tado por el precio siguiente:

Precio Anual de la Oferta:

Modelo de Declaración de capacidad:

El que suscribe declara, bajo su responsabilidad, que no está
afecto de incapacidad o incompatibilidad alguna para optar a la su-
basta anunciada por el Ayuntamiento de Velliza para el arriendo del
aprovechamiento de praderas. Fecha y firma.

Velliza, 18 de enero de 2007.-El Alcalde, Rubén Poncela Maeso.

479/2007

VILLABRÁGIMA

Notificación a Felipe Pérez Méndez, Amelio Pérez Cocho
y Amado Cocho Hernández

Resultando desconocidos e ignorándose el lugar de notificación
de Felipe Pérez Méndez, Amelio Pérez Cocho y Amado Cocho
Hernández, en expedientes AMB/02/07 y AMB/03/07, relativos a so-
licitud de licencia ambiental de Jesús Jaime García García y Antonio
García Valdivieso, respectivamente, se procede a realizar la notifica-
ción mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Villabrágima, de acuer-
do con lo dispuesto por el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre:

Anexo

Notificación a colindantes expedientes Licencia Ambiental
02/07 y 03/07

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por Jesús
Jaime García García (expte 02/07) y Antonio García Valdivieso (exp-
te 03/07) para explotaciones de ganado ovino ubicadas en la par-
cela 5181 del polígono 9, en este Ayuntamiento se tramita el opor-
tuno expediente.

Lo que se le comunica, en su condición de vecino inmediato al
lugar de las instalaciones, en cumplimiento de lo previsto en el artí-
culo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas
en Castilla y León, pudiendo, en el plazo de veinte días, presentar
los alegaciones que estime oportunas.

Villabrágima, 15 de enero de 2007.-La Alcaldesa, M Rosario
Hernández López.

449/2007

VILLABRÁGIMA

Notificación a Florentino Cardeñosa Tomillo y Andrea Abad Pérez

Resultando desconocidos e ignorándose el lugar de notificación
de Florentino Cardeñosa Tomillo y Andrea Abad Pérez, en expedien-
tes AMB/04/07, relativo a solicitud de licencia ambiental de Gerarda
González Sahagún, respectivamente, se procede a realizar la notifi-
cación mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Villabrágima, de
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre;

Anexo

Notificación a colindantes expedientes Licencia Ambiental 04/07

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por Gerarda
González Sahagún (expte 04/07), para explotación de ganado vacu-
no ubicada en la parcela 5148 del polígono 17, en este Ayuntamiento
se tramita el oportuno expediente.

Lo que se le comunica, en su condición de vecino inmediato al
lugar de las instalaciones, en cumplimiento de lo previsto en el artí-
culo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas
en Castilla y León, pudiendo, en el plazo de veinte días, presentar
las alegaciones que estime oportunas.

Villabrágima, 16 de enero de 2007.-La Alcaldesa, M. Rosario
Hernández López.

450/2007

VILLAFRECHÓS

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por D. Jose
Antonio Guerra Espeso para ejercer la actividad de explotación de
ganado ovino sita en Polígono 19, Parcela 5099, de esta localidad,
en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

De conformidad con el artículo 7 de la mencionada Ley, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de veinte
días a contar desde la publicación del presente anuncio a fin de que
quienes se vean afectados por dicha actividad presenten las alega-
ciones o reclamaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
las oficinas municipales en horario de oficina.

Villafrechós, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

453/2007

VILLAFRECHÓS

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por D. Luis Án-
gel Guerra Espeso para ejercer la actividad de explotación de gana-
do ovino sita en Polígono 19, Parcela 5099, de esta localidad, en es-
te Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

De conformidad con el artículo 7 de la mencionada Ley, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de veinte
días a contar desde la publicación del presente anuncio a fin de que
quienes se vean afectados por dicha actividad presenten las alega-
ciones o reclamaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
las oficinas municipales en horario de oficina.

Villafrechós, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

454/2007

VILLAFRECHÓS

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por D. Juan
Fernando Guerra Espeso para ejercer la actividad de explotación de
ganado ovino sita en Polígono 19, Parcela 5099, de esta localidad,
en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

De conformidad con el artículo 7 de la mencionada Ley, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de veinte
días a contar desde la publicación del presente anuncio a fin de que
quienes se vean afectados por dicha actividad presenten las alega-
ciones o reclamaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
las oficinas municipales en horario de oficina.

Villafrechós, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

455/2007

VILLAFRECHÓS

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por “SAT Fuera
Villa” para ejercer la actividad de explotación de ganado ovino sita
en C/ Fueravilla s/n, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno ex-
pediente.

De conformidad con el artículo 7 de la mencionada Ley, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de veinte
días a contar desde la publicación del presente anuncio a fin de que
quienes se vean afectados por dicha actividad presenten las alega-
ciones o reclamaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
las oficinas municipales en horario de oficina.

Villafrechós, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

456/2007
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VILLAFRECHÓS

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por D. Ángel
Espeso Casas para ejercer la actividad de explotación de ganado
ovino sita en C/ Camino El Tejar n° 3, en este Ayuntamiento se tra-
mita el oportuno expediente.

De conformidad con el artículo 7 de la mencionada Ley, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de veinte
días a contar desde la publicación del presente anuncio a fin de que
quienes se vean afectados por dicha actividad presenten las alega-
ciones o reclamaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
las oficinas municipales en horario de oficina. 

Villafrechós, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel Gó-
mez Vaquero.

457/2007

VILLAFRECHÓS

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por D. Jose
María Cesar Espeso Casas para ejercer la actividad de explotación
de ganado ovino sita en Polígono 6, Parcela 51, de esta localidad,
en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

De conformidad con el artículo 7 de la mencionada Ley, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de veinte
días a contar desde la publicación del presente anuncio a fin de que
quienes se vean afectados por dicha actividad presenten las alega-
ciones o reclamaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
las oficinas municipales en horario de oficina.

Villafrechós, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel Gó-
mez Vaquero.

458/2007

VILLALÓN DE CAMPOS

Por Don Enrique Carrillo Franco se solicita licencia municipal pa-
ra el ejercicio de la actividad de Instalación de Taller Auxiliar de
Carpintería en el Polígono Industrial “La Estación”.- Nave núm. 4 de
este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Comu-
nidad de Castilla y León, se hace público, para que los que pudie-
ran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes, en el plazo de 20 días, a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villalón de Campos, 18 de enero de 2007.-El Alcalde, (ilegible).

483/2007

VILLALÓN DE CAMPOS

Por Don Ricardo Alejandro se solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de Local Comercial para Frutería en las
Calles Marceliano Serrano núm. 2-4 y C/ Constitución núm. 3 de es-
te municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Comunidad de Castilla y León, se hace público, para que los que
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada acti-
vidad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes, en el plazo de 20 días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de la provincia. 

Villalón de Campos, 18 de enero de 2007.-El Alcalde, Javier Ma-
zariegos Gallego.

482/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101531/2005

Nº Auto. Dem 1448/2005

Nº Ejecución: 255/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Centro Autónomo de Formación Arcade, S.L.,
Atrium Formación a Distancia, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García , Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 255/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Enrique Díaz
Villarchao contra la empresa Centro Autónomo de Formación
Arcade, S.L., y Atrium Formación a Distancia, S.L., sobre Ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Centro Autónomo de Formación Arcade,
S.L., y Atrium Formación a Distancia, S.L., en situación de Insolvencia
Total con carácter Provisional por importe de 9.009,29 euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Centro Autó-
nomo de Formación Arcade, S.L., y Atrium Formación a Distancia,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a doce de enero de dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

485/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300448/2006

Nº Autos: Dem. 415/2006

Nº Ejecución: 293/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Gest Bajoz, S.A.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 293/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Bayram Ibryam
Ali contra la empresa Gest Bajoz, S.A., sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Bayram
Ibryam Ali contra Gest Bajoz, S.A. por un importe de 4.454,75 euros
de principal más 1.000,00 y para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
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cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública al
ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose
la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n° 4628-0000-64-
0293-06 sito en Plaza de San Miguel s/n, oficina 6.230.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas., por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gest Bajoz,
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a dos de enero de dos
mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

490/2007

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
CONSORCIO DE AGUAS DE ARROYO Y ZARATÁN

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Por acuerdo del Comité Directivo en sesión celebrada el día 11
de enero de 2007 se aprobó el Presupuesto General para el ejerci-
cio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 17 de los
Estatutos del Consorcio, se expone al público durante el plazo de
quince días, en la Sede del Consorcio, sita en el Ayuntamiento de
Arroyo de la Encomienda, y durante las horas de oficina, el expe-
diente completo a efectos de que los interesados que se señalan en
el artículo 170 de la Ley antes citada puedan examinarlo y presen-
tar reclamaciones ante el Comité Directivo por los motivos que se
señalan en el apartado 2° del mencionado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Arroyo de la Encomienda, 11 de enero de 2007.-El Vicepresi-
dente, Carlos Carranza Lucas.

451/2007

NOTARÍA DE JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ ENRÍQUEZ

VALLADOLID

José Antonio Gutiérrez Enríquez, Notario Del Ilustre Colegio de
Valladolid, con residencia en Tudela de Duero,

Hago Constar: Que en esta Notaría, a requerimiento de los cónyu-
ges Don Luis Martínez Rioja y Doña Ascensión Casas Calvo, con D.N.I.
números 12.223.570-J y 13.092.305-S, Don Carlos Arranz Muñoz, con
D.N.l. 09.299.226-G Y Don Raúl Diez Sanz, con D.N.I. 09.309.436-W,
se tramita acta de notoriedad complementaria de título público de ad-
quisición para inmatriculación de exceso de cabida, con el fin de acre-
ditar que en el término de Tudela de Duero, la finca que se describe a
continuación, tiene actualmente la siguiente descripción:

“Rústica de labor o labradío secano.-Tierra, en término munici-
pal de Tudela de Duero, provincia de Valladolid, excluida de la zona
de Concentración Parcelaria, (antes Erial con algunos pinos), al pa-
go de Calcejos. 

Según reciente medición y coincidente con Catastro, tiene una
superficie de Cuarenta y Tres áreas y Noventa y Cuatro centiáreas
(según título tiene una superficie de veintitrés áreas y ochenta y cin-
co centiáreas).

Linda: Norte, parcela 5.071 del Polígono 8, de Florentino Alonso
Prieto, y parcela 5 del Polígono 8, de Fernando Pesquera Ciudad; Sur,
parcela 5.073 del Polígono 8, de Joaquín del Amo Carrasco, parcela
34 del Polígono 8, del Patronato Fundación San Francisco de Asís, par-
cela 5 del Polígono 8, de Fernando Pesquera Ciudad y parcela 5.114
del Polígono 8, del Ayuntamiento de Tudela de Duero; Este, parcela 5
del Polígono 8, de Fernando Pesquera Ciudad y parcela 34 del
Polígono 8, del Patronato Fundación San Francisco de Asís; y Oeste,
parcela 5.114 del Polígono 8, del Ayuntamiento de Tudela de Duero.

Antes lindaba: Norte, la parcela 5.071 de Florentino Alonso Prie-
to, antes Camino de Aldeamayor; Este, partija de Severina Zamora;
Sur, viña de Don Arturo Ibáñez y Oeste, pinar de los propios de es-
ta villa.

Es la parcela 5.072 del Polígono 8 del Catastro.

Inscripción: Tomo 1.535, folio 125, finca número 5.310.

Referencia Catastral: 471 76A008050720000GY.

Durante el plazo de veinte días desde el siguiente a aquel en que
se hiciere la notificación, podrán los intereses comparecer en mi
Notaría, sita en Tudela de Duero, en horas de despacho, para expo-
ner y justificar sus derechos. 

Tudela de Duero, a tres de enero de dos mil siete.

452/2007
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IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia del año 2007, podrá realizarse durante el presente mes de enero
utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el periodo indicado y siempre
que no se trate de entidades locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el en-
vío de ejemplares del Boletín. 

LA ADMINISTRACIÓN 
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